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1.- SENTENCIA 32/2024, DE 11 DE ENERO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 1671/2022 
Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 20/12/2023 
 
Materia: Derecho de rectificación de información publicada en un diario digital. 
La obligación de publicar un aviso de la rectificación junto con la información 
original no releva al medio de publicar la rectificación con la misma relevancia 
que la información objeto de la rectificación. El art. 85.2 de la Ley Orgánica 
3/2018, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, 
complementa y no sustituye lo previsto en el art. 3 de la Ley Orgánica 2/1984, 
del derecho de rectificación. 
 

 «Las informaciones publicadas en los diarios digitales, a medida que 
pasan los días, van quedando relegadas a posiciones secundarias, más difíciles 
de encontrar. En consecuencia, si la rectificación consiste solo en añadir a la 
información original el aviso previsto en el art. 85.2 LO 3/2018, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, quien accede al diario 
digital para informarse no encontrará esa rectificación, a diferencia de lo que 
ocurrió con la información objeto de la rectificación en los momentos próximos a 
su publicación, que era fácilmente accesible y tenía una relevancia que perdió 
con el paso de los días. Así ha ocurrido en este caso. 

En consecuencia, si se aceptara que la rectificación se limitara a añadir 
un aviso a la información original que ha quedado relegada a una posición 
secundaria en la página web del medio informativo con el paso de los días, el 
derecho que al afectado le otorga la LO 2/1984, de Derecho de Rectificación, no 
se vería satisfecho […]  

La conclusión de lo anterior es que cuando la información ha sido 
publicada en un medio de comunicación digital, la rectificación debe ser 
publicada mediante un nuevo vínculo «con relevancia semejante a aquella en 
que se publicó o difundió la información que se rectifica», tal como prevé el art. 
3 LO 2/1984, de Derecho de Rectificación, y el medio informativo debe también 
insertar un aviso aclaratorio que deberá aparecer en lugar visible junto con la 
información original, como prevé el art. 85.2 LO 3/2018, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales». Se desestima el recurso de 
casación. 
 
2.- SENTENCIA 34/2024, DE 11 DE ENERO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 641/2023 
Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 20/12/2023 
 
Materia: Derecho al honor. Comunicación de datos a un fichero sobre solvencia 
patrimonial. Requerimiento de pago. Remisión del requerimiento, por correo 
ordinario, a un domicilio idóneo 
 

 «La exigencia por parte de la Audiencia Provincial de que, para considerar 
realizado efectivamente el requerimiento de pago, deben haberse utilizado 
sistemas tales como el burofax o el correo certificado con acuse de recibo, no es 
acorde con la jurisprudencia de esta sala que, desde la sentencia 13/2013, de 
29 de enero, ha declarado que «si bien no consta probado de forma fehaciente 
el envío, lo cierto es que la Ley no exige esta fehaciencia». Es más, la recepción 



del requerimiento de pago se puede considerar fijada a través de las 
presunciones o acreditada por cualquier medio de prueba (sentencias 672/2020, 
de 11 de diciembre, 854/2021, de 10 de diciembre, 81/2022, de 2 de febrero, y 
436/2022, de 30 de mayo, entre otras) siempre que exista garantía o constancia 
razonable de ella (sentencias 660/2022, de 13 de octubre, 604/2022, de 14 de 
septiembre, 854/2021, de 10 de diciembre, 672/2020, de 11 de diciembre), lo 
que se produce cuando la comunicación depositada en el operador postal ha 
sido remitida al domicilio del deudor y no existen circunstancias (por ejemplo, la 
devolución de otras comunicaciones dirigidas a ese domicilio) que desvirtúen 
esta conclusión […] 

Las sentencias de pleno 946/2022, de 20 de diciembre, y 959/2022 y 
960/2022, de 21 de diciembre, han reforzado esta idea del carácter funcional del 
requerimiento de pago, lo que explica la distinta trascendencia que para la 
existencia de intromisión ilegítima en el derecho al honor del deudor puede tener 
su omisión o su práctica defectuosa en función de las circunstancias concretas 
de la deuda y el carácter sorpresivo que para el interesado pueda tener la 
inclusión de sus datos en el fichero […] 

 En el presente caso, la Audiencia Provincial ha declarado:  
«Consta que había sido incluida en esos registros en los últimos 5 años 

por otras deudas, a instancia de siete entidades diferentes, además de por la 
aquí demandada, en cuatro de los casos, al menos, con antelación a la inclusión 
litigiosa». 

En estas circunstancias, el requerimiento de pago ha perdido su 
virtualidad respecto de la protección del derecho al honor, porque no servía para 
evitar el tratamiento de los datos personales de la demandante como morosa sin 
serlo pues la afectada había venido incumpliendo sistemáticamente sus 
obligaciones dinerarias y sus datos ya constaban en un sistema de información 
crediticia». Se estima el recurso de casación. 
 
3.- SENTENCIA 88/2024, DE 24 DE ENERO. RECURSO DE CASACIÓN.  NUM.: 5688/2021 
Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 20/12/2023 
 
Materia: Contrato de préstamo y cesión del crédito del prestamista a un tercero 
cesionario. Aunque la nulidad del contrato de préstamo por su carácter usurario 
puede hacerse valer por el prestatario frente al cesionario sin necesidad de que 
sea demandado al mismo tiempo el cedente, puede estar justificada la demanda 
frente a este último si con ello se pretende garantizar un eventual derecho a la 
devolución de la diferencia, a favor del prestatario, entre el principal del préstamo 
y lo que se ha pagado por la prestataria por todos los conceptos. 
 

 «En un caso como este, la falta de comunicación de la cesión de crédito 
al deudor lleva consigo que todos los pagos realizados por X a 4Finance se 
consideren válidos y produzcan efectos liberatorios.  

Si la cesionaria hubiera reclamado el crédito frente a la prestataria, esta 
hubiera podido oponer a la cesionaria, como causa de oposición a la 
reclamación, la nulidad del préstamo por usurario, conforme al art. 1 de la Ley 
de 1908. Sin perjuicio de que, caso de prosperar esta causa de oposición, tan 
sólo hubiera dado lugar a que se redujera la cantidad reclamada al importe 



pendiente de pago después de aplicar a la devolución del principal la totalidad 
de las cantidades ya abonadas.  

No ha sido así como se ha planteado la controversia, pues ha sido la 
prestataria quien ha tomado la iniciativa de pretender la nulidad del contrato de 
préstamo por ser usurario. El efecto de la nulidad es el previsto en el art. 3 de la 
Ley de 1908: sólo se adeuda el principal y no existe obligación de pago de 
intereses, razón por la cual todo lo abonado puede imputarse a la devolución del 
principal. En esta situación, si la diferencia entre el principal prestado y el importe 
total de lo pagado en devolución del préstamo fuera a favor del prestamista, éste 
tendría derecho a reclamar formalmente el pago de esa diferencia; y si fuera al 
revés, sería la prestataria la legitimada para reclamar la diferencia a su favor. 

Es ante esta última eventualidad cuando, en caso de cesión de créditos, 
aunque la nulidad del contrato de préstamo por su carácter usurario puede 
hacerse valer frente al cesionario sin necesidad de que sea demandado al mismo 
tiempo el cedente, puede estar justificada la demanda frente a este último si con 
ello se pretende garantizar un eventual derecho a la devolución de la diferencia 
a favor del prestatario. Lo contrario afectaría al principio de no empeoramiento 
del deudor en caso de cesión del crédito.  

6. En consecuencia, en este caso en que la demanda se presentó frente 
al prestamista cedente del crédito antes de que hubiera sido comunicado al 
prestatario la cesión del crédito, tras la ampliación de la demanda frente al 
cesionario persistía el interés de la demandante en que el pronunciamiento que 
declarara la nulidad del contrato de préstamo por usurario y sus efectos se 
dirigieran no sólo frente al cesionario del crédito por la devolución del préstamo, 
sino también frente prestatario cedente de este crédito.  

En consecuencia, casamos la sentencia y al asumir la instancia, por los 
mismos razonamientos expuestos, estimamos el recurso de apelación y 
reconocemos legitimación pasiva a 4Finance, a quien se extiende la declaración 
de nulidad del contrato y sus consecuencias, en concreto la condena a devolver 
la eventual diferencia, a favor de la prestataria, entre el importe del préstamo y 
lo pagado por todos los conceptos». Se estima el recurso de casación. 

 
 
 
        Febrero 2024. 
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